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SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE USO DE INTERES PÚBLICO 

EN SUELO NO URBANIZABLE 

PROMOTOR: PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DEL MELÓN, S.L. (PROCOMEL, 

S.L.)

SITUACIÓN: PARAJES LOS RUICES, LOS MARTÍNEZ DEL PUERTO (T.M. MURCIA) 

0.- TITULAR DE LA INDUSTRIA 

Peticionario 

La empresa promotora de los trabajos objeto de este proyecto básico es: 

PRODUCTORES Y COMERCIALIZACIONES DEL MELÓN, S.L. (PROCOMEL, S.L.) 

Domicilio social 

Paraje Los Ruices, 115, Los Martínez del Puerto. 30156 – Murcia. 

NIF/CIF 

El C.I.F. de la compañía es: B-73234.635. 

Representante legal y poderes de representación 

D.  con D.N.I.: 

1.- MEMORIA - RESUMEN DE LA ACTUACIÓN 

1.1.- CONSTRUCCIONES A REALIZAR 

1.1.1.- Características generales 

Con la declaración de uso de interés público, se realizarían cuatro edificaciones situadas 

colindantes y comunicadas con las existentes y de las mismas características formando un 

conjunto armónico. 
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Las principales características constructivas serán las siguientes: 

 

- Cimentación: dadas las características del terreno ya conocida de obras 

anteriores la cimentación se resolverá con zapatas aisladas de hormigón armado 

y correas atadas. 

En las zonas con desnivel, será necesario la realización de un muro de 

contención perimetral que permita situar el solado de las nuevas edificaciones 

en el mismo nivel que las existentes. 

 

- Estructura: Metallica en pilares, pórticos y correas, unión soldada o atornillado 

de altura de pilar será de 7 m en zonas de proceso y de 4 m es las dependencias 

del personal 

 

- Cubierta: chapa galvanizada, con cumbrera y canalones del mismo material. 

Bajo la cubierta se dispondrá un falso techo de panel sándwich con cámara de 

aire intermedia. 

 

- Cerramientos: con paneles prefabricados de hormigón o chapa galvanizada, 

trasdosadas interiormente con panel sándwich de 10/12 cm de espesor con 

aislamiento interior tipo PIR. 

 

- Solera: hormigón en masa fratasada mecánicamente terminación cuarzo color. 

En las zonas de tratamiento sanitario, se terminaría con pintura epoxi, 

disponiéndose en las dependencias de personal pavimento cerámico. 

 

- Instalaciones: se dispondrán las instalaciones necesarias conforme a la 

normativa sectorial aplicable con arreglo a la actividad y función a realizar y 

riesgos a proteger 

 

Dado que las actuales instalaciones del Procomel disponen de todos las los 

suministros necesarios, en las nuevas dependencias las acometidas necesarias 

se realizarán desde las redes generales existentes. 

 

1.1.2.- Superficies 

 

1.1.2.1.- Ampliación 

 

Según indicado en planos se prevé la construcción de las siguientes edificaciones con 

las siguientes superficies y usos 
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Zona 1: cámaras de enfriamiento, manipulación y almacenamiento 4ª gama 

 Superficie = 3.210 m2 

 

Zona 2: dependencias personal cuarta gama 

 Superficie = 254 m2 

 

Zona 3: almacén material cuarta gama 

 Superficie = 439 m2 

 

Zona 4: ampliación dependencias de personal manipulación 

 Superficie = 607 m2  

 

Zona 5: ampliación recepción de campo y nuevas camas de almacenamiento 

 Superficie = 1.877 m2 

 

Total de superficie ampliación:  6.387 m2 

 

1.1.2.2.- Superficie resultante 

 

Nave principal 

 

Superficie construida actual:   8.592,10 m2 

Superficie ampliada (zonas 4 y 5):  2.484,00 m2 

Total:   11.076,10 m2 

 

Nave auxiliar 

 

Nave existente:    2.902,96 m2 

Superficie ampliada (zona 1, 2 y 3): 3.903,00 m2 

Total:   6.805,96 m2 

 

Total superficie construida:   17.882,06 m2 

 

1.1.3.- Índice de edificabilidad 

 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =  
𝑚2 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑚2 𝑡𝑒𝑟𝑟𝑒𝑛𝑜
=  

17882,06

59694,06
= 0,299 

 

Con la declaración de interés social se solicitaría licencia de obra tanto de las nuevas 

edificaciones como de las existentes fuera de ordenación. 
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1.1.4.- Otras obras 

 

Con la nueva configuración del centro será necesario realizar las siguientes obras 

complementarias: 

 

- Nuevo vial de acceso interior, de doble carril de 5 m de anchura realizado sobre 

explanada existente (E-3) y paquete de firme para tráfico pesado, que incluirá 

encintado de bordillo, instalación de alumbrado exterior.  

- Igualmente se realizará una barrera vegetal en el perímetro exterior mediante 

plantación de masa alborea autóctona con red de riego. 

 

1.1.5.- Presupuesto 

 

Construcción de 6.387 m2 nave almacén:   2.235.450 € 

Urbanización de 6.300 m2 para vial de acceso:      303.660 € 

Otras inversiones (maquinaria, instalaciones y utillaje):   2.500.000 € 

 

    TOTAL INVERSIÓN:  5.039.110 €  

 

 

2.- NORMATIVA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE APLICACIÓN PARA LAS ACTUACIONES 

DE INTERÉS PÚBLICO Y DE LA ADECUADA INSERCIÓN EN LA ESTRUCTURA 

TERRITORIAL, RESOLVIENDO LAS INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS. 

 

Las condiciones generales para las actuaciones de interés social vienen recogidas en 

los puntos 7.2.9 a 7.2.12 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Murcia, siendo de 

aplicación en nuestro caso lo expresado en los artículos 7.2.9 y 7.2.12 según se recoge a 

continuación, teniendo en cuenta que la actividad a desarrollar no precisa ni está sujeta ni precisa 

Auditoria o Evaluación Ambiental. 

 

Artículo 7.2.9. Usos de interés público. Industrias.  

1. Son aquéllas que desarrollan una actividad fabril sujeta a evaluación o auditoría ambiental conforme a la 

Ley 1/95 de Protección del Medio Ambiente.  

2. Se consideran como uso autorizable, siendo preciso aportar un estudio de impacto ambiental.  

3. Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica de la actividad que 

desarrollan y demás normativa general o sectorial que le sea de aplicación.  

4. Para la localización de la actividad se deberá justificar la idoneidad del emplazamiento proyectado, y, en 

su caso, la justificación de la inexistencia de suelo ordenado y dotado al efecto en el entorno.  
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5. Previa a la formulación y tramitación definitiva del proyecto, se podrá presentar solicitud de consulta en 

relación al emplazamiento preseleccionado, o en relación a las alternativas de localización que se estuvieran 

considerando. 

 

Artículo 7.2.12. Condiciones generales de los Usos de Interés Público.  

1. Junto al proyecto de edificación deberán justificarse las razones por las que se considera el uso de interés 

público, así como las razones de implantación en el suelo no urbanizable. Quedarán también descritas las 

construcciones e instalaciones que se pretenden implantar, acompañando, en su caso, un Estudio de Impacto 

Ambiental.  

2. Las condiciones generales de edificabilidad son: Parcela mínima de 2.000 m2. Índice de edificabilidad 

máximo de 0,3 m2 /m2. Separación mínima a linderos de 5 metros. Altura máxima de 2 plantas, salvo 

construcciones que por sus características requieran una altura mayor.  

3. El solicitante deberá resolver, a su cargo, la adecuada conexión viaria de la finca donde se pretenda 

levantar la construcción, así como la implantación y conexión a las redes de servicios urbanísticos que sean 

precisas, en función de la entidad de la actuación. En este sentido deberá prestar garantías suficientes para 

asegurar el cumplimiento de dichas obligaciones.  

4. En todo caso, los usos excepcionales de interés público previstos para cada una de las zonas de suelo no 

urbanizable se indican a título meramente indicativo, pudiendo autorizarse por el órgano autonómico 

competente todos aquellos usos que justificadamente merezcan dicha calificación. 

 

De acuerdo con lo anterior la actuación cumple perfectamente las condiciones indicadas 

en los anteriores artículos. 

 

 

3.- JUSTIFICACIÓN DE SU UBICACIÓN, ARGUMENTANDO LA EXCEPCIONALIDAD E 

INTERÉS PÚBLICO DE LA ACTUACIÓN, LA NECESIDAD DE SU LOCALIZACIÓN FUERA 

DEL SUELO URBANO O URBANIZABLE SECTORIZADO. 

 

3.1.- Antecedentes 

 

La mercantil PRODUCTORES Y COMERCIALIZACIONES DEL MELÓN, S.L. 

(PROCOMEL, S.L.) con C.I.F.: B73234.635 y domicilio social en Paraje Los Ruices, 115, Los 

Martínez del Puerto. 30156 – Murcia, tiene como actividad principal la manipulación, envasado, 

almacenamiento y distribución de productos agrícolas provenientes de fincas propias o de 

terceros, habiéndose especializado y dedicando prácticamente toda su actividad en la 

manipulación del melón. 

 

Inició su actividad en el año 2004 en una nave de 2.169 m2 con muelle de carga, 

construida con anterioridad, que disponía de una edificación adosada de dos plantas para 
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oficinas, que se ubicaba en un terreno de 34.512 m2 (36.368 m2 según medición actual), situado 

en el Paraje los Ruices de los Martínez del Puerto (Murcia). 

 

La elección de este emplazamiento se debió a su proximidad con las fincas productivas 

de materia prima, así como disponer de las infraestructuras básicas (agua, suministro eléctrico y 

acceso rodado).  

 

Conforme al vigente Plan General de Ordenación Urbana de Murcia dichos terrenos 

están clasificados como No Urbanizables, Agrícolas de Interés Productivo (NB), siendo los usos 

para este tipo de suelo: 

 

Uso global: agrícola 

Uso compatible: almacenes e instalaciones ligadas a la actividad productiva del medio. 

Usos excepcionales: usos de interés público  

 

Las producciones iniciales de la compañía fueron de 16.600.000 Kg de melón y 

11.500.000 Kg de lechuga, empleando una mano de obra directa de 60 operarios 

(equivalentes/año) y 15 indirectos. 

 

3.2.- Justificación de la declaración de uso de interés público 

 

1.- El mercado del melón presenta una gran madurez y competencia, en el que los 

elementos diferenciadores tradicionales del producto, calidez y precio no son suficientes para 

conseguir y asegurar un posicionamiento que garantice un funcionamiento estable de la 

empresa. 

 

Las exigencias que las cadenas de distribución imponen a sus proveedores, hace que 

estos tengan que disponer unos medios productivos que garanticen grandes cantidades de 

productos elaborados de diferentes calibres y formatos, además de una gran capacidad de 

almacenamiento para su suministro en los momentos de mayor demanda, como son las meses 

estivales, añadiendo además un elevado control de calidad en el proceso en cuanto a la no 

interferencia de flujos de entrada/salida de productos de campo y elaborados o controles de 

temperatura en los diferente en fases de elaboración. 

 

Estas exigencias se han venido resolviendo por parte de Procomel a lo largo de estos 

años mediante inversiones significativas en maquinaria, acondicionamiento de espacios 

productivos, y la ampliación del número de jornadas trabajadas encontrándose en la actualidad 

el máximo de su capacidad productiva 
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A esta situación del mercado tradicional se ha venido a sumar la aparición de la 

denominada 4ª gama, que añade una exigencia mayor de calidad y nuevas presentaciones, 

fundamentalmente productos partidos en mitades, cuartos o en dados, que requiere disponer de 

una instalación con una maquinaria muy especializada y realizar el proceso con un estricto 

control de temperatura (4 °C). 

 

Esta 4ª gama está pasando a posicionarse como la de mayor demanda de las cadenas 

de distribución, siendo preciso disponer de este formato, junto al tradicional melón entero, con el 

riesgo cierto e inminente de perder mercado ya que la tendencia es realizar contratos solo si se 

dispone de ambos productos. 

 

Esta situación hace que, en caso de no poder ofrecer esta 4ª gama con la suficiente 

cantidad y calidad, nos viéramos relegados a un mercado de menor tamaño, más inestable, de 

tendencia a loa baja en cuanto a demanda y que llevaría a continuos ajustes por menor 

producción con los consecuentes sacrificios en la mano de obra.  

 

A fin de atender estas nuevas exigencias Procomel precisa disponer de nuevos espacios 

que permitan: 

- Producir 4ª gama en cantidad y calidad suficiente que permita satisfacer de 

forma estable una demanda actual y futura. 

- Ampliar las zonas de recepción, manipulación y almacenamiento. 

- Ampliar las dependencias de personal ante el mayor número de personal futuro 

 

Las expectativas de Procomel con la ampliación planteada son será producir en 2027 un 

total de 80.000.000 Kg de melón, el 40% de los cuales corresponderían a la 4ª gama, con una 

plantilla media equivalente para atender esta producción de 300 personas de empleo directo, lo 

que supondría un incremento del 43% sobre la plantilla actual. 

 

Dado que el proceso productivo de la 4ª gama comparte partes de las líneas de 

manipulación del melón tradicional: recepción materias primas, almacenamiento y selección 

(aunque con determinados ajustes en los calibres del producto), el emplazamiento de las 

instalaciones de maquinaria de corte, envasado y almacenamiento de la 4ª gama deben situarse 

próximas unas a otras a fin de evitar mayores costes por: 

 

- Duplicidad de maquinaria y suministros 

- Costes de transporte, tanto en medios técnicos como en personal. 

- Afectación al producto por mermas o pérdidas 

 

2.- Para la realización de las nuevas instalaciones es imprescindible la declaración de 

uso de interés público justificándose con necesidad en: 
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- Apoyo a una empresa consolidada, de gran implantación de la zona, puntera en 

su sector, que precisa adaptarse a las circunstancias actuales y con 

posibilidades ciertas de crecimiento en su producción, que ampliará de forma 

significativa la mano de obra y riqueza local y que en caso contrario se vería 

abocada a una perdida continua de mercado, con ajustes en su mano de obra y 

nulas expectativas de futuro. 

- Imposibilidad de adquisición de más terrenos que permitan realizar las obras de 

ampliación según las condiciones del suelo no urbanizable, viniendo plenamente 

justificada la implantación de la actividad en su actual ubicación, manteniendo 

su carácter aislado y sin impacto paisajístico, que dispone de todas las 

infraestructuras necesarias, como son las instalaciones de abastecimiento y 

saneamiento con conexión a la red municipal, suministro de energía eléctrica 

acceso rodado y aparcamiento ordenado para personal y vehículos pesados. 

- Inexistencia de suelo ordenado en las inmediaciones. 

- Tratarse de una actuación aislada, con carácter finalista claramente definida, sin 

mediar otro tipo de objetivo o beneficio salvo el interés de mantener la actividad. 

- Que la actividad a desarrollar se encuentra dentro de las permitidas por el Plan 

General y se adecua a la Ley 1/95 de Protección del Medio Ambiente. 

 

4.- JUSTIFICACIÓN DE ACCESO RODADO A LA INSTALACIÓN, CON DEFINICIÓN DEL 

ITINERARIO DE ACCESO DESDE LAS VÍAS PRINCIPALES, TITULARIDAD DE LOS 

CAMINOS, CARACTERÍSTICAS, ESTADO Y CONDICIONES PARA SOPORTAR EL 

TRÁFICO PREVISTO. 

 

El acceso a las instalaciones de Procomel, se realiza a través de la vía de servicio 

(margen izquierda) de la Autovía A-30, el cual se ha venido utilizando de forman interrumpida 

desde el inicio de la actividad sujeto siempre a las indicaciones de la Dirección General de 

Carreteras del Estado encargado de su supervisión y mantenimiento, no precisando ningún tipo 

de actuación para atender los nuevos tráficos que se deriven por la actuación de interés público. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LAS DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL 

SUELO INDUSTRIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA, EN SU CASO. 

 

La actuación propuesta con el interés público no contraviene en las Directrices y Plan de 

Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia, al ser una actuación aislada. 
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6.- JUSTIFICACIÓN DE LAS DIRECTRICES Y PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL QUE 

CORRESPONDA EN SU CASO: LITORAL, DEL NOROESTE, ALTIPLANO, DEL RÍO MULA, 

VEGA ALTA Y ORIENTAL, ETC., SEGÚN LA FASE DE TRAMITACIÓN EN LA QUE SE 

ENCUENTREN. 

 

No aplica 

 

7.- SOLUCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS PRECISAS PARA SU FUNCIONAMIENTO 

(ABASTECIMIENTO DE AGUA, SUMINISTRO ELÉCTRICO, SANEAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES. ETC.), APORTANDO AL MENOS: DEFINICIÓN DE LAS SOLUCIONES 

PREVISTAS, PUNTOS DE ENTRONQUE A LAS DISTINTAS INFRAESTRUCTURAS E 

INFORMES DE LAS COMPAÑÍAS SUMINISTRADORAS. 

 

Las actuales instalaciones de Procomel, disponen de las infraestructuras necesarias 

para el desarrollo de la actividad, disponiendo de: 

 

- Suministro eléctrico en Media Tensión, desarrollado por la empresa con Centro 

de Transformación de Abonado y Red de baja tensión. 

- Redes de abastecimiento y saneamiento conectadas a las generales del 

Municipio. 

- Aparcamiento asfaltado e iluminado para personas y vehículos pesados. 

- Instalación de autoconsumo eléctrico mediante placas solares fotovoltaicas. 

 

8. - ACREDITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS ADSCRITOS A LA 

ACTUACIÓN, MEDIANTE ESCRITURAS DE PROPIEDAD, INFORMACIÓN CATASTRAL, 

NOTA SIMPLE REGISTRAL ACTUALIZADA Y, EN SU CASO, CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO O CESIÓN ENTRE EL PROPIETARIO Y EL SOLICITANTE. 

 

8.1.- Terrenos 

 



14 

 

 

 

Procomel ha ido adquiriendo las parcelas colindantes con su parcela inicial disponiendo 

actualmente con una superficie de 59.694,06 m2.  

 

Estas parcelas se encuentran agrupados en virtud de escritura otorgada en Torre 

Pacheco, el día 14 de agosto de 2004, ante el Notario Don Juan Isidro Gancedo del Pino, con 

número 4.343 de su protocolo, y posteriores agregaciones formalizadas en virtud de escrituras 

otorgadas en San Javier, ante el Notario Don Alfredo Gómez Hita, con fechas 10 de junio de 

2020, 22 de febrero de 2022, 28 de julio de 2023 y 31 de mayo de 2024, números 1.010, 503, 

2.393 y 1.824 de su protocolo, y registralmente inscritas como finca número 7225 del Registro 

de la Propiedad de Murcia Nº 6 (Código Registral Único 30025000710378) 

 

Catastralmente se corresponde con las parcelas catastrales número 118, 119, 120, 123, 

124 y 126 del polígono 57 cuyas fichas catastrales se adjuntan en el anexo correspondiente. 

 

Urbanísticamente los terrenos adquiridos tienen la misma clasificación que los terrenos 

iniciales (No urbanizables, NB).  

 

9. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA LEGALIDAD O ANTIGÜEDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES EXISTENTES (LICENCIA URBANÍSTICA Y ACTIVIDAD, 

AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL DEL ÓRGANO AUTONÓMICO SI EXISTIERA). 

 

9.1.- Edificaciones 
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• Mediante la oportuna tramitación del expediente 7367/08 de Interés Público adjunto al 

expediente 112/2009 de la Dirección General de Urbanismo se declaró la viabilidad para 

la ampliación de las edificaciones existentes solicitando la oportuna licencia de obras 

según expediente 8440/10/LE para la ampliación de las edificaciones hasta un total de 

6.222,53 m2.  

 

• Con el expediente 657/13/LE se obtiene licencia para la construcción de una edificación 

auxiliar para porche de 1.854,85 m2 abierto en sus laterales, separado de la 

construcción principal. 

 

• Con la tramitación del expediente 1327/17/LE se solicita y obtiene licencia para la 

ampliación de única zona en la nave principal con un total de 1.357,22 m2. De esta 

ampliación sólo se realiza la construcción de 2 de las 5 zonas solicitadas con una 

superficie de 500,07 m2. 

 

• Mediante expediente 1653/19/LE se solicita modificación de la licencia indicada 

anteriormente renunciando a la construcción de los 3 cuerpos incluidos en la licencia 

anterior y no construidos (superficie = 857,15 m2) y sustituyéndolas por un nuevo cuerpo 

de 1.542,47 m2. Este expediente no se termina de tramitar si bien se realiza la nueva 

edificación por necesidades de disponer de este espacio para albergar una zona 

diferenciada del resto para recepción de los productos de campo. 

 

Con estas obras realizadas la nave principal tiene actualmente una superficie de 

8.592,10 m2 que incluye igualmente una entreplanta de 327,03 m2 realizada en la zona 

de nave ampliada con el expediente 8440/10/LE. 

 

• Con posterioridad a la construcción del porche este se ha ido ampliando y cerrando 

teniendo en la actualidad una superficie construida de 2.902,96 m2. 

Ambas edificaciones se encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad como finca 

número 7225 de Murcia, sección 14. CRU 30025000710378. 

 

 

10. - PARA ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE SE APORTARÁ ESTUDIO DE 

PAISAJE, CON EL CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN INDICADOS EN LOS ARTS. 45 A 47 

DE LA LOTURM. 

 

Dado que las actuaciones a realizar no suponen práctica, modificación del conjunto de 

edificaciones de la factoría, ni del vallado exterior de Procomel, se estima que no es necesario 

el desarrollar del estudio de paisaje. 
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11.- PARA ACTUACIONES EN SUELO URBANIZABLE SIN SECTORIZAR, SE REQUERIRÁ 

EL COMPROMISO DE CONTRIBUCIÓN A LAS CARGAS URBANÍSTICAS DEL FUTURO 

DESARROLLO Y DE DEPOSITAR LAS GARANTÍAS ECONÓMICAS FIJADAS EN LA LEY, 

ASÍ COMO ACREDITACIÓN DE QUE NO SE HAN ALCANZADO LOS LÍMITES DE 

APLICACIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO. 

 

No aplica 

 

12.- CUANTIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DIRECTOS E INDIRECTOS QUE 

SUPONE LA IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA. 

 

Producción y mano de obra actual 

 

Procomel ha centrado su producción en el melón, habiendo manufacturado en la 

campaña 2024 - 2025 más de 60.000.000 de kilos de este producto. 

 

Procomel mantiene en la actualidad una plantilla equivalente/año de 210 personas de 

empleo directo en torno a 50 personas en plantilla equivalentes, teniendo en cuenta la 

estacionalidad del producto. 

 

Producción y mano de obra futura 

 

Las expectativas de Procomel con la ampliación planteada será producir en 2027 un total 

de 80.000.000 Kg de melón, el 40% de los cuales corresponderían a la 4ª gama, con una plantilla 

media equivalente para atender esta producción de 300 personas de empleo directo, lo que 

supondría un incremento del 43% sobre la plantilla actual. 

 

 

13.- INVERSIÓN GLOBAL DE LA MISMA. 

 

La inversión global de la ampliación de Procomel se estima en 5.039.110 € de inversión 

en ejecución material. 

 

Murcia, 22 de Julio de 2025 

 

 

Fdo.: D.  
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ANEXO Nº 1: TERRENOS 

 

  





































































































































 
 

 
 

 

 

 

 

 

         

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Lunes , 30 de Junio de 2025

30030A057001180000WP

Polígono 57 Parcela 118
LOS RUICES. MURCIA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 AR Almendro regadío 02 5.522

5.522 m2
100,00 %
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Lunes , 30 de Junio de 2025

30030A057001190000WL

DS RUICES 115 Pl:00 Pt:01 Polígono 57 Parcela 119 FINCA PARTE ESTE

LOS RUICES. 30156 MURCIA [MARTINEZ PUERTO] [MURCIA]

RÚSTICO

 2014

Industrial agr.
4.623 m2

/00/01ALMACEN 2.397
/00/02SOPORT. 50% 110
/00/03ALMACEN 111
/00/04SOPORT. 50% 55
/00/05SOPORT. 50% 5
/00/06OBR URB INT 1.945

   0 E- ERIAL A PASTOS 01 1.512

6.305 m2

Parcela construida sin división horizontal

100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Lunes , 30 de Junio de 2025

30030A057001200000WQ

DS RUICES 115 Pl:00 Pt:01 Polígono 57 Parcela 120 FINCA PARTE CENTRO

LOS RUICES. 30156 MURCIA [MARTINEZ PUERTO] [MURCIA]

RÚSTICO

 1999

Industrial agr.
24.281 m2

/00/01INDUSTRIAL 2.169
/00/02ALMACEN 318
/00/03OFICINA 132
/00/04INDUSTRIAL 968
/00/05INDUSTRIAL 2.504
/00/06INDUSTRIAL 199
/00/07INDUSTRIAL 301
/00/09SOPORT. 50% 94
/00/10OBR URB INT 15.423
/01/01OFICINA 132
/01/02ALMACEN 327
/00/08INDUSTRIAL 1.542
/00/11SOPORT. 50% 172

   a E- ERIAL A PASTOS 03 7.674
   b E- ERIAL A PASTOS 01 415

32.084 m2

Parcela construida sin división horizontal

100,00 %
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Lunes , 30 de Junio de 2025

30030A057001230000WT

Polígono 57 Parcela 123
LOS RUICES. MURCIA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 CR Labor o labradío regadío 03 2.162

2.162 m2
100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Lunes , 30 de Junio de 2025

30030A057001240000WF

Polígono 57 Parcela 124
LOS RUICES. MURCIA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 CR Labor o labradío regadío 03 955

955 m2
100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

 Lunes , 30 de Junio de 2025

30030A057001260000WO

DS RUICES  Pl:00 Pt:01 Polígono 57 Parcela 126 FINCA PARTE ESTE

LOS RUICES. 30156 MURCIA [MARTINEZ PUERTO] [MURCIA]

RÚSTICO

 2023

Agrario
12.665 m2

/00/01OBR URB INT 4.771
/00/02OBR URB INT 2.663
/00/03OBR URB INT 5.231

12.665 m2

Parcela construida sin división horizontal

100,00 %

1/2000
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ANEXO Nº 2: LICENCIAS URBANISTICAS 
Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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